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ENTENDIENDO 
LA DIVERSIDAD

SEXUAL
Conozcamos un poco más sobre 

las personas LGBTIQ+

¿Por qué usan el 
arcoíris como símbolo?

¿Por qué se celebra el 
“mes del orgullo” en 

junio?

¿Quieres conocer más sobre 
las personas LGBTIQ+?

¿Qué significa 
LGBTIQ+?

El término LGBTIQ+ es un acrónimo que 
representa la diversidad de orientaciones 
sexuales e identidades de género. Las letras 
representan:

El día del orgullo LGBTIQ+ se celebra el 28 de 
junio, en conmemoración de unos disturbios 
ocurridos en Nueva York, EEUU en 1969, que 
comenzaron con una redada policial en el pub 
LGBT Stonewall Inn. Con estos disturbios se inició 
el movimiento de “liberación gay”. Actualmente, 
el mes de junio, se ha convertido en un símbolo 
de resistencia y celebración de la diversidad 
sexual y de género. 
En Perú, la primera manifestación por los 
derechos LGBTIQ+ se dio en el año 1995.

La bandera arcoíris fue creada 
en 1978 como un símbolo de 
orgullo y diversidad para la 
comunidad. Se consideraba 
que el arcoíris era un símbolo 
natural que reflejaba la 
diversidad de la comunidad. 

Actualmente, además de 
la bandera arcoíris, se 
utilizan varias banderas 
para visibilizar las 
diferentes orientaciones 
e identidades de la 
comunidad.

Lesbianas: Mujeres que se sienten 
atraídas solo por otras mujeres. 

Gays: Hombres que se sienten atraídos 
solo por otros hombres, conocidos 
también como hombres homosexuales. 

Bisexuales: Personas que se sienten 
atraídas por personas de más de un 
género. 

Trans: Personas cuya identidad de género 
no coincide con el sexo que se les asignó 
al nacer. 

Intersexuales: Personas que nacen con 
características sexuales que no se ajustan 
a la definición tradicional de hombre o 
mujer. 

Queers: Término en inglés utilizado para 
referirse a personas que no se identifican 
con las categorías de género o orientación 
sexual convencionales. Puede incluir 
diferentes orientaciones e identidades. 

Incluye a otras identidades y orientaciones 
sexuales que no se encuentran en las 
letras anteriores como: 

No binaries: Personas que no se identifican 
como hombre ni mujer, sino que su identidad 
de género se ubica fuera de estas categorías 
tradicionales.

Asexuales: Personas que no experimentan 
atracción sexual hacia otras personas o la 
experimentan de forma límitada.

Pansexuales: Sienten atracción por personas 
sin importar el género.
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Algunos conceptos básicos
¿A qué nos referimos cuando 
hablamos de “sexualidad”?
Es un aspecto de nuestras 
vidas que se manifiesta de 
diversas maneras más 
allá de la reproducción 
o las relaciones sexuales, 
sino que abarca también: el 
placer, la necesidad de sentir 
que le gustamos a otras personas, 
el erotismo y las relaciones sociales. 
La sexualidad está involucrada 
en casi todos los aspectos de la 
vida. Juega un rol en cómo nos 
identificamos, quienes nos gustan y 
cómo funciona nuestro cuerpo.

Ejercerla libremente es parte de los 
derechos de las personas.

¿Qué es la diversidad sexual?
Hace referencia a todas las formas en que las 
personas asumimos, expresamos y vivimos nuestra 
sexualidad. Para empezar recordemos que el 
concepto de “sexo” es diferente al de “género”.

La sexualidad es compleja y cada persona se nombra 
y existe de maneras muy distintas, por eso cada una 
forma parte de lo que conocemos como “diversidad 
sexual”.

¿Qué es el género?
El género se refiere a las características, roles 
y comportamientos sociales que una sociedad 
construye y atribuye a los “hombres“ y “mujeres”. Es 
una construcción social, no biológica, que define 
las relaciones entre géneros y las expectativas 
sociales sobre el comportamiento y oportunidades 
de cada uno. 

En algunos lugares, este concepto 
no considera otras formas fuera del 
binario (hombre-mujer); en otros 
sí. Se establecen y aprenden en la 
sociedad y son específicos a un 

contexto, pero pueden cambiar 
con el tiempo.

Sexo
Se refiere a las diferencias biológicas 
(genitales externos) que presentan las 
personas y sobre las cuáles se les designa a 
la categoría “hombre” y “mujer”, lo que se 
consigna en el DNI.

Sin embargo, el sexo biológico está 
compuesto por otras características como 
la configuración genética y cromosómica, las 
hormonas, los genitales internos, etc.

Identidad de 
género
Es la sensación 
personal de saber 
quiénes somos: 
hombres, mujeres o 
tal vez una mezcla de 
ambos o ninguno.

Orientación sexual
Capacidad de sentir atracción por otras 
personas según su género.

Podemos sentir 
atracción solo a 
nuestro mismo género 
( h o m o s e x u a l i d a d ) 
hacia el género opuesto 
(heterosexualidad) o 
hacia las personas sin 
distinción de género 
(pan/bisexualidad).

Expresión de género
Es la forma en que nos presentamos 

socialmente, a través de la forma en que 

usamos el cabello, la ropa, el nombre que 

elegimos usar y que nos 

representa, los pronombres 

preferidos, manerismos, 

formas de hablar, etc. 

Esta puede estar dentro de 

lo típicamente “masculino” 

o “femenino” y, en otras 

ocasiones, puede tomar 

forma andrógina.

Identidad de género
(cómo te identificas)

Orientación sexual
(quién te atrae)

Sexo asignado
(características

sexuales)

Expresión de género
(cómo te expresas)


